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Notificación de Valoración de Bienes Inmuebles embarga-

dos a través de anuncio

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor Don JOSEFA CLE-

MENTE CARRASCO, con DNI 30813220M, por deudas a la Se-

guridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Ba-

rrio Nuevo, 32, de Almodóvar del Rio, donde se remitieron con fe-

cha 9 de Noviembre de 2009, las notificaciones al deudor intenta-

da sin efecto lade notificación de la Valoración de bienes inmue-

bles, de la que se acompaña copia adjunta al presente edicto, las

cuales fueron devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto se-

gún lo dispuesto en los Artº 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de No-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999 (BOE 14-1-99), ya fin de que surta efectos como notifica-

ción se publica la presente Valoración de bienes inmuebles.

Córdoba, 23 de febrero de 2010.- El Recaudador Ejecutivo Acc-

tal , Rafaela Sánchez Niza .-  

Notificación al deudor de valoración de bienes inmuebles

embargados (TVA-503)

Notificadas al deudor de referencia las providencias de apre-

mio por los débitos perseguidos, cuyo importe mas abajo se indi-

ca, sin haberlas satisfecho y habiéndose procedido con fecha

21/10/2008 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad, co-

mo interesado se le notifica que los bienes embargados han sido

tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se

trascribe en relación adjunta, a efectos de su posible venta en pú-

blica subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

IMPORTE DEUDA:

PRINCIPAL: 1785,08 Euros

RECARGO: 357,02 Euros

INTERESES: 173,97 Euros

COSTAS DEVENGADAS: 0,00 Euros

TOTAL: 2316,07 Euros  

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No

obstante, si no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá

presentar valoración contradictoria en el plazo de QUINCE DIAS,

a contar desde el siguiente al de la presente notificación. En caso

de existir discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la

siguiente regla: Si la diferencia entre ambas consideradas por la

suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no ex-

cediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de

los bienes el de la tasación mas alta. En caso contrario, la Uni-

dad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asocia-

ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designación de

otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el

plazo no superior a quince días desde su designación, Dicha va-

loración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar

comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y

servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos

110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de la Seguri-

dad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio

(B.O.E. del día 25).

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA y demás efec-

tos pertinentes al destinatario en su condición de deudor se expi-

de la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-

drá formular RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un

MES, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-

me a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la Segu-

ridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20

de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento

de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garan-

tía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de

dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el

mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo

46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación

con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,

(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se co-

munica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de di-

cha ley 30/1992.

Córdoba, 9 de Noviembre de 2009.- El Recaudador Ejecutivo.-

Enrique Castro Belmonte  

RELACION DE BIENES EMBARGADOS:

(con valoración de los mismos)

Deudor: CLEMENTE CARRASCO JOSEFA

Finca número: 01

DATOS REGISTRO  

REG: POSADAS Nº TOMO: 1567 Nº LIBRO: 143 Nº FOLIO: 35

Nº FINCA: 8211

Importe de la tasación: 147025,14 Euros  

DATOS FINCA  

Descripción Finca: Vvda unif. Sup cons 129,92 m2

Calle: Los Llanos, 8-6

Localidad: Almodóvar del Rio

Provincia: Córdoba

Código Postal: 147 20 

DESCRIPCIÓN AMPLIADA  

URBANA: VIVIENDA UNIFAMILIAR NUMERO 6, DEL CON-

JUNTO SITO EN CALLE LOS LLANOS, NUMERO 8 DE ALMO-

DOVAR DEL RIO. TIENE UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE

125 METROS 92 DECIMETROS CUADRADOS DE LOS CUA-

LES 15 METROS 11 DECIMETROS CUADRADOS CORRES-

PONDEN A LA COCHERA. TIENE UN DESCUBIERTO EN LA

PARTE DELANTERA Y UN PATIO EN LA PARTE POSTERIOR,

OCUPANDO UN TERRENO EN EL QUE SE UBICA UN TOTAL

DE 98 METROS 39 DECIMETROS CUADRADOS. LINDA,

FRENTE CALLE DE SU SITUACION, DERECHA ENTRANDO,

CON LA VIVIENDA NUMERO 7 DEL CONJUNTO Y FONDO,

CON FRANCISCO SANCHEZ LAMOLDA.

TITULARES: LUIS MIGUEL GIL RODRIGUEZ Y JOSEFA CLE-

MENTE CARRASCO CON EL PLENO DOMINIO CON CARAC-

TER GANANCIAL. INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA PRO-

PIEDAD DE POSADAS.

CÓRDOBA, a 9 de Noviembre de 2009 . - El Recaudador Eje-

cutivo.- Enrique Castro Belmonte.-P.D. Rafaela Sánchez Niza. 
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